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CORPORACION CAROVI CIA. LTDA. 

Guayaquil-Ecuador 

Guayaquil, 11 de Diciembre del 2014 

Señor 

Oscar Daniel Cantos Casquete 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 

CORPORACIÓN CAROVI CÍA. LTDA,, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a 

usted como GERENTE GENERAL: de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la misma, tal como consta en el Estatuto Social de la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía cuya Escritura 

Pública de constitución se otorgó ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, el 19 de 

noviembre del 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 05 de diciembre de 

2012. 

  

AD arón Alfonso Ballesteros Zambrano 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía CORPORACIÓN CAROVI CÍA, LTDA, 

Guayaquil, 6 de abril de 2015 

Uocor Cortas 
Oscar Daniel Cantos Casquete 

C.C. No. 0925319584 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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¿2Registro Mercantil de Guayaquil 

> AE 

NUMERO DE REPERTORIO:19.655 
FECHA DE REPERTORIO:23/abr/2015 
HORA DE REPERTORIO:09:43 Í 

  

En cumplimiexfto con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (B) hg/inscrito lo siguiente: Pp” 

L.- Con fecha veintitres de Abril del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
¡CORPORAGION CAROVI CIA. LTDA,, a favor de OSCAR NIEL 
CANTOS CASQUETE, de fojas 14. 873 a 14.875, Regi tro de 
Nombramientos número 4.990, 

ORDEN: 19655 ) C 

A / 
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HA 10778 

BAND 

   
  ! ali an OCIO AY Mariola Pendola Solórzano 

STRO MERCANTIL 
Guayaquil, 23 de abril de 2015 a ANTON GUAYAQUIL 

: DELEGADA 

x C 
REVISADO POR: | 

0 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee.toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datós Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE SUAA0UI 

a 

16 JUN 2015 t 

RECIBID 
NANDY MORALES R A 

HOTAla e MALO. ¿Firma: 
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